
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00188-00 

Demandante: Andrés Mauricio Cáceres Hernández 
Demandado: Luz Karime Torres Portilla 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00188-00 
 
En atención a lo informado por la parte demandante mediante correo electrónico de 
fecha 04 de agosto del 2022, este Despacho señala que para efectos de notificación 
de la demandada LUZ KARIME TORRES PORTILLA, se tendrá en cuenta la 
siguiente dirección: 
 
- Sector San Pedro Casa 96 Barrio Los Colorados de la ciudad de Bucaramanga. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá realizar la notificación de la presente 
demanda a través de la dirección informada, de conformidad con el artículo 291 del 
C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 135 del 19 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef7867374f3520b2f0f541d986cede20eac669b603ced2c31216213d61c22b52

Documento generado en 18/08/2022 12:12:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


